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El apoderado judicial de la accionante Luz Mery Londoño viuda de 

Arango, a través de escrito allegado el pasado 01 de febrero del año en 

curso, solicita se inicie el incidente de desacato contra del Director de la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR), por 

incumplimiento al fallo de tutela proferido el 18 de diciembre de 2020. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27  del 

Decreto 2651 de 1991, inciso segundo del Decreto 2591 de 1.991, 

previamente  a darle trámite al incidente de desacato, ORDENA REQUERIR 

al Brigadier General Jorge Alirio Barón Leguizamón, en calidad de Director 

de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR), o a quien 

haga sus veces, para que dentro de las dieciséis (16) horas siguientes a la 

notificación de este auto, cumplan o hagan cumplir  la sentencia antes 

referida, y/o abran el correspondiente  procedimiento disciplinario contra 

la persona responsable del trámite,  y/o exponga las razones por las cuales 

no se ha obedecido la orden allí  impuesta, para lo cual se transcribe dicha 

parte resolutiva:  

 

“PRIMERO.- PROTEGER y por ende TUTELAR el derecho constitucional derecho de 

petición, a la señora Luz Mery Londoño viuda de Arango, identificada con C.C 

21.524.250, por las razones indicadas en la parte motiva. SEGUNDO.- ORDENAR al 

Director de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR), o a quien 

haga las veces como tal, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 

la notificación de esta providencia, le brinde una respuesta clara, precisa y de 

fondo a la accionante, frente a la petición elevada el día 15 de octubre de 2020. 

TERCERO: PREVENIR al Director de la Caja de Sueldos, o a quien haga sus veces, 

que una vez cumpla la orden que se le impartió, dentro de las cuarenta y ocho 

(48) horas siguientes, remitir prueba del cumplimiento y que el desacato de dicha 

orden le acarrea sanciones pecuniarias, privativa de la libertad y penal. 

NOTIFIQUESE… (FDO) JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELÁEZ. Juez”. 
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